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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 

" Copia de la póliza de seguro de todos los vehículos propiedad del ayuntamiento" (sic). 
 

En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente acuerdo 
al área poseedora de la información. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, misma que 
contiene información de acceso restringido, por lo cual, fue turnada al Comité de Transparencia 
de este Ayuntamiento, mismo que actuando en la secta sesión del presente ejercicio fiscal, 
determinó clasificar parcialmente la información relativa a los números identificativos de los 
vehículos propiedad de este sujeto obligado, contenida en las pólizas de seguro de los mismos. 
 
Así las cosas, resulta procedente adjuntar al presente acuerdo, las polizas solicitadas en versión 
pública, así como todas las demás constancias generadas para arribar a la determinación de 
restricción de información. 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema 
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa y entonces no pueda 
realizarse la notificación por dicha vía, el presente acuerdo deberá notificarse a través de los 
estrados electrónicos de este sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO CASTILLO 
SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 





































Versión Pública de las "Copia de la póliza de seguro de 

todos los vehículos propiedad del ayuntamiento." en la 

que se ocultan la información de los números 

identificativos insertos en las pólizas de todos los 

vehículos propiedad de este ayuntamiento, clasificada 

como reservada, por el Comité de Transparencia de 

este Sujeto Obligado, mediante la Sexta Sesión del 

presente ejercicio 2017, con fundamento en el artículo 

48 fracción II y 122 fracción, de la Ley de Transparencia 

del Estado de Tabasco, en consecuencia, realícese la 

versión pública del documento solicitado, en la que 

deberá ocultar los datos que fueron considerados como 

reservados en la presente determinación 
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/ /  PÓLIZA DE SEGURO Ramo: AUTOS RESIDENTES Póliza Individual HDI Seguros, SA de C.V., que en lo sucesivo se llamará "la Compañía", asegura de conformidad con las cláusulas de esta póliza y durante la vigencia establecida, el vehículo descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite de responsabilidad máxima. 
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,--., MUNICIPIO DE TENOSIQUE - -· . . - - ·-¡¡ 
le, RFC: MTE850101A83 ¡1 
:f l CALLE 21 SN COL. CENTRO SN CENTRO, C.P 86901 Tel: 9343422025 TENOSIQUE, TABASCO \' 
! �;! Póliza: Vigencia: Desde las 12:00 hrs, del 23/01/2017 Hasta las 12:00 hrs, del 23/01/2018 ji!:, 
I<:')¡ Póliza Anterior: Fo l io: Documento: PÓLI� 
! '!"I C6ndiciones Generales ¡i. 
·;:s• . Versión: CGAR1215 · (1 Agente: 063886 ELVIA PAOLA ORTIZ BIXLER ¡, 

IIFORD, F-350 2011 Clave: RABFD020002-2011 Placas: r Versión: 6.2 KTP XL MT Transmisión: STO Puertas: 2 ¡· : Serie: Cilindros: SN Servicio: PARTICULAR Ocupantes: 3 : 
i Núm.  de Motor: SN Uso: CARGA COMERCIAL Aire Acondicionado: NO I! ¡carga: (B) MERCANCIA PELIGROSA, MAQ PESADA, VEH ABORDO, CABLE Remolque: NO !: 

[Paquete: AMPLIO CAMIONES PESADOS Tipo Suma: VALOR COMERCIAL Circulacion ZONA 1 CAM C.P. 86900 I, 
I Descripción Limite de Responsabilidad Deducible ¡!, 
I Daños Materiales Amparada 5% Robo Total Amparada 10% 1! Gastos Médicos Ocupantes (Límite Único C 60,000.00 ¡. , Responsabilidad Civil (Límite Único y Combinado) 1,500,000.00 i· 

! 5( Responsabilidad Civil Exceso por Muerte 2,000,000.00 i; 
1E'¡ Asistencia Jurídica (VIALASSIST) Amparada 1' 
I c, Asistencia Médica (VIALASSIST) Amparada ¡ i,�¡ 1, 
¡ ¡  !! 
'.tí.. ¡i 

1.i¡' ¡: 
.s : 
:":Z I 

:t¡ 
' 1  

1: 1 
•:  1  

:  J 
j f::JI-A-_N_U_A_L_E_F_E_C_T_IV_O ------· --- ii 
, "' Prima de Recargo Pago RedÜcci-ón-- Derecho · - ----i' 
:a. Prima Neta Descuento LVA Total a Pagar ' , "' Módulos Fraccionado: Autorizada de Póliza I: 
l� 14, 189.26 -2,343. 15  --'-º'_co_o o_.o_o o_.o_o 55_0_.o_o 1�,9_8_3_.3_8 1_4�,3_7_9_.4_9---11! 
Art - 25ºae -la LeySoi5re el-· Confrato ele Seguro: . "Sl el contenido de"-la - póliza o sus 
modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 
modificaciones". En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este . producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas a partir del día 7 ele abril de 2016, con el número 
PPAQ-S0027-0002-2016/CONDUSEF-000056-01. 
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